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I N F O R M A C I O N
PALACIO DE LA ASAMBLEA: ................................................................ Plaza  de Africa s/n. - Telf. 956 52 82 00

- Administración General ........................................................................................... Horario de 9 a 13,45 h.

- Oficina de Información ................................................................................................. Horario de 9 a 14 h.

- Registro General ........................................................................................................... Horario de 9 a 14 h.

SERVICIOS FISCALES: ......................................................................................  C/. Padilla (Edificio Ceuta-Center)

- Importación ..................................................................... Telf. 956 52 82 95. Horario de 8 a 2 y de 4 a 7 h.

- I.P.S.I. .............................................................................Telf. 956 52 82 86. Horario de 8 a 3  y de 4 a 6 h.

ASISTENCIA SOCIAL: ............................................  Juan de Juanes s/n. - Telf. 956 50 46 52. Horario de 10 a 14 h.

BIBLIOTECA: ................................... Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 30 74. Horario de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h.

LABORATORIO: .............................................................................................. Avda. San Amaro - Telf. 956 51 42 28

FESTEJOS: ..........................................................................................  Paseo de las Palmeras s/n. - Telf. 956 51 80 22

JUVENTUD: .................................................................................................. Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 88 44

POLICIA LOCAL: ............................................................  Avda. de España s/n. - Telfs. 956 52 82 31 - 956 52 82 32

BOMBEROS: .................................................................  Avda. de Barcelona s/n. - Telfs. 956 52 83 55 - 956 52 82 13

INTERNET: ................................................................................................................................. http://www.ceuta.info
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DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

12.- El Pleno de la Asamblea, en sesión celebrada el
día 31 de marzo de 2003, aprobó definitivamente la modifica-
ción de las Ordenanzas Fiscales reguladoras del Impuesto so-
bre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Actividades Económi-
cas, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras,
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Na-
turaleza Urbana y Ordenanza Fiscal General.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se publica el texto íntegro de la citada modi-
ficación que entrará en vigor con fecha 1.º de enero de 2003,
la modificación relativa al Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
e Impuesto sobre Actividades Económicas y al día siguiente
de su publicación, la referida a la Ordenanza Fiscal General,
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y la del
Impuesto sobre el incremento de Valor de los Terrenos de Na-
turaleza Urbana.

En Ceuta, a 31 de marzo de 2003.- LA SECRETA-

RIA GENERAL ACCTAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.

A N E X O II

REDACCIÓN APROBACIÓN DEFINITIVA POR EL
PLENO DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD AUTÓ-

NOMA DE CEUTA EL 31.03.2003

ORDENANZA FISCAL GENERAL

Artículo 33.-1. El pago en efectivo de la deuda
tributaria podrá realizarse por los medios y en la  forma deter-
minada reglamentariamente.

2. Al amparo de lo establecido en el artículo 1.1 de la
Ley 51/2002, de 27 de Diciembre, de reforma de la Ley 39/
1988, de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Lo-
cales,  gozarán de una bonificación del 5 % de cada cuota,
aquellos sujetos pasivos que domicilien sus deudas de venci-
miento periódico en entidad financiera, anticipen los mismos
o realicen actuaciones que impliquen colaboración con la re-
caudación de ingresos.

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

NATURALEZA

ARTÍCULO 1º.- De conformidad con lo previsto
en el artículo 38 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo,
de Estatuto de Autonomía de Ceuta, y al amparo de lo dis-
puesto en los artículos 60.1, apartado a), y 61 a 78, ambos
inclusive, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales, se establece y regula, en el ámbito
territorial de la Ciudad de Ceuta, el Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un Tributo
de naturaleza directa, real y obligatoria, que grava el valor de

los referidos inmuebles en los términos establecidos en la Ley
39/1988, de 28 de Diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales.

HECHO IMPONIBLE

ARTÍCULO 2º.- 1.  Constituye el hecho imponible
del impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre
bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de
características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los pro-
pios inmuebles o sobre los servicios públicos a que se hallen
afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.

2.- La realización del hecho imponible que corres-
ponda de entre los definidos en el apartado anterior por el or-
den en él establecido determinará la no sujeción del inmueble
a las restantes modalidades en el mismo previstas.

ARTÍCULO 3º.- 1. A los efectos de este Impuesto,
tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie-
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de característi-
cas especiales los definidos como tales en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

2. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terres-

tres y los bienes del dominio público marítimo terrestre e hi-
dráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gra-
tuito.

b) Los bienes inmuebles propiedad de la Ciudad de
Ceuta conforme lo dispuesto en el artículo 62.5.b de la Ley
39/1988, de 28 de Diciembre.

EXENCIONES

ARTICULO 4º.- 1. Están exentos del Impuesto, los
bienes señalados en el artículo 63, apartados 1, 2  y 3 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre.

No obstante lo anterior, la exención prevista respec-
to de los bienes de que sean titulares los centros sanitarios de
titularidad pública, afectos al cumplimiento de los fines espe-
cíficos de los referidos centros, tendrá carácter rogado y se
concederá cuando proceda, a instancia de parte.

2. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4
del artículo 63 citado en el punto 1 anterior, en razón de crite-
rios de eficiencia y economía en la gestión recaudatoria de
este impuesto, se declara la exención de aquellos inmuebles
rústicos y urbanos cuya cuota líquida, que será el resultado de
aplicar a la cuota tributaria las bonificaciones recogidas en el
artículo 9 de la presente Ordenanza, no supere la cuantía de 6
euros.

SUJETOS PASIVOS

ARTÍCULO 5º.- 1. Son sujetos pasivos, a título de
contribuyente, las personas naturales y jurídicas y las entida-
des a que se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
Diciembre, General Tributaria, que ostenten la titularidad del
derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible
de este impuesto.



En el supuesto de concurrencia de varios concesio-
narios sobre un mismo inmueble de características especiales,
será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el ma-
yor canon.

2. Será repercutida la totalidad de la cuota líquida
del impuesto en quienes, no reuniendo la condición de sujetos
pasivos del mismo, hagan uso mediante contraprestación de
los bienes demaniales o patrimoniales de titularidad de la Ciu-
dad de Ceuta.

BASE IMPONIBLE

ARTÍCULO 6º.- 1. La base imponible de este im-
puesto estará constituida por el valor catastral de los bienes
inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible
de impugnación conforme a lo dispuesto en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será regulada
en todo su contenido, conforme lo dispuesto en los artículos
67 a 71, ambos inclusive, de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre.

PERÍODO IMPOSITIVO Y DEVENGO

ARTÍCULO 7º.-1. El Impuesto se devenga el pri-
mer día del período impositivo, que coincide con el año natu-
ral.

2. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto
de declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario
tendrán efectividad en el devengo de este impuesto inmedia-
tamente posterior al momento en que produzcan efectos
catastrales. La efectividad de las inscripciones catastrales re-
sultantes de los procedimientos de valoración colectiva y de
determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de
características especiales coincidirá con la prevista en las nor-
mas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

3. En los supuestos de cambio, por cualquier causa,
en la titularidad de los derechos que constituyen el hecho
imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de
dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la
cuota tributaria en los términos previstos en el artículo 41 de
la Ley 230/1963, de 28 de Diciembre, General Tributaria. A
estos efectos los notarios solicitarán información y advertirán
a los comparecientes sobre las deudas pendientes por el Im-
puestos de Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se
transmite.

4. Responderán solidariamente de la cuota de este
impuesto, y en proporción a sus respectivas participaciones,
los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere
el artículo 33 de la Ley 230/1963, si figuran inscritos como
tales en el Catastro Inmobiliarios. De no Figurar inscritos, la
responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

TIPO DE GRAVAMEN Y CUOTA TRIBUTARIA

ARTÍCULO 8º .-1 La cuota íntegra será el resulta-
do de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen. De con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, el tipo de gravamen queda establecido
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como sigue:

Bienes de naturaleza urbana 0,70%
Bienes de naturaleza rústica 0,60%

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas en la pre-
sente ordenanza.

BONIFICACIONES

ARTÍCULO 9º.- 1. En virtud de lo establecido en el
artículo 140.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, las cuo-
tas tributarias de este Impuesto serán objeto de una bonifica-
ción del 50 por 100, que se aplicará sobre la cuota resultante
de practicar, en su caso, las bonificaciones a que hacen refe-
rencia los apartados 2 y 3 siguientes.

2. Gozarán de una bonificación del 90 por 100 en la
cuota íntegra del impuesto, siempre que así se solicite por los
interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que
constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urba-
nización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra
nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren
entre los bienes de su inmovilizado.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 50 % de
la cuota íntegra del impuesto, durante los tres periodos
impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación
definitiva, las viviendas de protección oficial y las que resul-
ten equiparables a éstas conforme a la normativa de la Ciudad
Autónoma de Ceuta. Dicha bonificación se concederá a peti-
ción del interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier mo-
mento anterior a la terminación de los tres periodos impositivos
de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el
periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

4.- Para la aplicación de estas bonificaciones se esta-
rá a lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre.

5.-  Al amparo de lo establecido en el artículo 19 de
la Ley 51/2002, de 27 de Diciembre, de reforma de la Ley 39/
1988, de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Lo-
cales,  gozarán de una bonificación del 50 % de la cuota ínte-
gra del impuesto, aquellos sujetos pasivos que ostenten la con-
dición de titulares de familia numerosa.

Para tener derecho a dicha bonificación será requisi-
to necesario estar incluido en el censo de beneficiarios que, a
tales efectos y con periodicidad anual, elaborarán los Servi-
cios Fiscales de la Ciudad de Ceuta.

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

CUOTA TRIBUTARIA

ARTÍCULO 9º .- La cuota tributaria será la resul-
tante de aplicar las Tarifas del Impuesto en los términos al
respecto establecidos en los artículos 85 a 87, ambos inclusi-
ve, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y demás normas
que resulten de aplicación..

ARTÍCULO 10º.- Derogado.

ARTÍCULO 11º.- 1.- Sobre la cuota resultante de
aplicar el coeficiente a que hace referencia el artículo 87 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de Haciendas
Locales, se aplicará, en su caso, la escala de índices señalados
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en el apartado 2 de este artículo, cuyo objeto es, de acuerdo
con lo previsto en la citada Ley, ponderar la situación de local
donde, en su caso, radique la actividad.

2. La escala de índices de situación a que hace refe-
rencia el apartado anterior, será la siguiente:

CATEGORÍA FISCAL DE LA CALLE DONDE
SE EJERZA LA ACTIVIDAD ÍNDICE APLICABLE

A 1,20
B 1,00
C 0,90
D 0,70
E 0,50

3. En el Anexo de esta Ordenanza se detallan las ca-
tegorías fiscales de cada una de las calles de Ceuta.

4. Las calles que no aparezcan indicadas en el anexo
señalado en el apartado anterior, se considerarán incluidas pro-
visionalmente en la categoría E, hasta tanto se acuerde su ads-
cripción definitiva a una categoría fiscal determinada, sin que
ello implique modificación de esta Ordenanza.

BONIFICACIONES

ARTÍCULO 12º.- 1. En virtud de lo establecido en
el artículo 140.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, las
cuotas tributarias de este Impuesto serán objeto de una bonifi-
cación del 50 por 100.

2. Serán asimismo de aplicación las bonificaciones
recogidas en el artículo 89.1 de la Ley 39/1988, Reguladora
de las Haciendas Locales, así como el resto de bonificaciones
de obligada aplicación establecidas en la normativa vinculante.

3.-  Gozarán de una bonificación por creación de
empleo, aquellos sujetos pasivos que tributen por cuota muni-
cipal y que hayan incrementado el promedio de su plantilla de
trabajadores con contrato indefinido durante el periodo impo-
sitivo inmediato anterior al de la aplicación de la bonifica-
ción, en relación con el anterior a aquél.

El porcentaje de la bonificación será equivalente al
porcentaje de incremento del promedio de la plantilla estable-
cido en el apartado anterior con el límite máximo del  50 %.
Este porcentaje será calculado con redondeo a números ente-
ros.

La bonificación será acordada en cada caso median-
te resolución motivada del Consejero de Hacienda de la Ciu-
dad Autónoma, previa solicitud del interesado, que deberá ser
cursada con anterioridad al 30 de Junio del ejercicio para el
que se solicite la bonificación, y una vez acreditado el cumpli-
miento de los requisitos a tal efecto establecidos.

Esta bonificación se aplicará a la cuota resultante de
aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los
apartados 1 y 2 de este artículo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA: Derogada.

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES
 INSTALACIONES Y OBRAS

ARTÍCULO 4º.- 1. Son sujetos pasivos de este Im-
puesto, a título de contribuyente, las personas físicas o jurídi-

cas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley
General Tributaria, propietarias de los inmuebles sobre los que
se realicen las construcciones, instalaciones u obras, que sean
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no pro-
pietarios del inmuebles sobre el que se realice aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá
la consideración de dueño de la construcción, instalación u
obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su reali-
zación.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación
u obra no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente, ten-
drá la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quie-
nes soliciten las correspondientes licencias o realicen las cons-
trucciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el impor-
te de la cuota tributaria satisfecha.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

 Al amparo de lo establecido en el artículo 35 de la
Ley 51/2002, de 27 de Diciembre, de reforma de la Ley 39/
1988, de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas se
establecen las siguientes bonificaciones:

a) Gozarán de una bonificación del 95 % de la cuota,
aquellas construcciones, instalaciones u obras que sean decla-
radas de especial interés o utilidad municipal por concurrir
circunstancias sociales, culturales, históricas o de fomento de
empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha
declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa
solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría
simple de sus miembros.

b)  Gozarán de una bonificación del 50 % de la cuo-
ta, aquellas construcciones, instalaciones u obras, en las que
se incorporen sistemas para el aprovechamiento término o eléc-
trico de la energía solar para autoconsumo. La aplicación de
esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones
para producción de calor incluyan colectores que dispongan
de la correspondiente homologación de la administración com-
petente.

La bonificación prevista se aplicará a la cuota resul-
tante de aplicar, en su caso, la bonificación anterior.

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR
DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

SUPUESTOS DE NO  SUJECIÓN

ARTÍCULO 3º.- 1. De conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.2 de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, no
está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que experi-
menten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

2. Tampoco están sujetos:
a) Los incrementos de valor en los terrenos de natu-

raleza urbana cuando el período de generación de dicho incre-
mento sea inferior a un año.

b) Los incrementos que se pongan de manifiesto con
ocasión de las aportaciones de bienes y derechos realizadas
por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a
su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que
se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.



c) Los supuestos de transmisiones de bienes
inmuebles entre cónyuges o a favor de hijos, como consecuen-
cia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen
económico matrimonial.

BASE IMPONIBLE

ARTÍCULO 6º.- 1. La base imponible de este Im-
puesto está constituida por el incremento real del valor de los
terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el mo-
mento del devengo y experimentado a lo largo de un período
máximo de veinte años.

2. Para determinar el importe del incremento real a
que se refiere el apartado anterior, se aplicará sobre el valor
del terreno en el momento del devengo el porcentaje que re-
sulte del cuadro siguiente:

Porcentaje Aplicable
por cada Año de

N.º de Años de Gen. del Incremento Gen. del Incremento

de 1 a 5 2,90
Hasta 10 2,70
Hasta 15 2,65
Hasta 20 2,60

3. A efectos de la determinación de la base imponible,
habrá de tenerse en cuenta el valor del terreno en el momento
del devengo, que será calculado conforme lo dispuesto en el
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artículo 108 de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, teniendo en
cuenta, en particular lo que sigue:

Cuando se modifiquen los valores catastrales como
consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva de
carácter general, y durante cada uno de los cinco primeros años
de efectividad de los nuevos valores catastrales, se tomará,
como valor del terreno, o de la parte de éste que corresponda
según las reglas contenidas en el párrafo anterior, el importe
que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales una re-
ducción del 40 por 100.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA: 1. En las transmisiones de terrenos, y
en la transmisión o constitución de derechos reales de goce
limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa
de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cón-
yuges y los ascendientes y adoptantes, los sujetos pasivos de
este Impuesto gozarán de una bonificación del 95 por 100 de
la cuota, en los términos establecidos en la presente disposi-
ción y demás normas que resulten de aplicación.

2. La bonificación será acordada en cada caso y de
conformidad con lo dispuesto, mediante resolución motivada
del Consejero de Economía y Hacienda de la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta, previa solicitud del interesado y una vez acredi-
tado el cumplimiento de los requisitos a tal efecto estableci-
dos.

3. Esta bonificación girará, en su caso, sobre la cuo-
ta resultante de aplicar lo dispuesto en los artículos 8º y 9º,
apartado 1, de la presente Ordenanza.


